
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• "\ 
(·1 

*' 

~ • 
~ 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: CDH-94-XI-30-FM 

IV. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5° fracción XI del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Refrendo de concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusión 104.1 M Hz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

104.1 MHz 

XHCDH-FM 

CD. Cl:JAUHTEMOC, CHIH. 

CD. CUAUHTEMOC, CHIH. 

3.650 kW 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 

2 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en los casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la Secretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 

• '···'"-', J 
asignadas. .Ñ\ \D)· í~. ,, ¡r-. 

\\ \ · . ' ,.. \~_// 0 jf /-,. '> 

TERCERA. Nuevas tec.n.alogías. En atención ·~· lós"' avances tecnológicos que se 
observ~n .a n~~~Q.t~aci~nal y a f~'1~~ig[~r4ié'á1i~a~·~9iversid~~ ?e los servicios 
de r~diOdlf~_s'?~~e se __ ofre8~~j~la-..~~~~~Sl~~~a ~S,~cr~t?r~~·-~ su. JUICIO, tomando _en 
cons1derac1on··ias · rec<?;roe~df1g¡on~~\qu_~;,en:!lta;;e!.~9Pf!11te Consultivo de Tecnolog1as 
~ig.itales Wªra~l~ Ra~ié.dJ.W~ió~~~?J~~r~;·s·o.~t~ 'I~~P~'-~~ .. t'ecn.s>~b~ías de transmisión 
d1g1tal de las:senales de raa1o.dlfus1on ~ue-seran adoptadas_{..en'Mexlco. 

( ~, '.:0\\_) 11/'¡J_'· J',hj.· · .. ~::/_ .... )".'~_"".''·.,.'\\'\.':_;·\, "I/ .A 1 ·· d,·; \ /:1 l • \.',·u"'''\;',.;,: .. ,,, ¡·. ¡.v 
El Conces.ionario1estar~{obílg<jidqú~ji_mpl~nfar~·ia 'qJias ·tec'nólogíaS"·gue así resuelva la 
Secretarí_á ~y. al· éf~t~~~eber~~~~~~ry~f$Y;'Íiey~~,~~a~-~·~t~p~s';l~~1 acciones ~n los 
pl~~os,t~~E_m_ .. m?s_ y <(9nS.~Clqne\ q~Z(~-~~~en~te\1~ prop1a1~~-.C[ .. eta. rra,\a~f1n de garantizar la 

. .~nt._, Q.oo \ ~ffé P~'-.\;;: ~-:x\\'-' >¡ ~ \ \ll ¡ 
ef1c1enc1a t:. __ pnrc~ dé. ~las~. trans~slo~~~~~~v~)_) ~- \" \; \t._\~_F'~_k·f·J. ~ (~·W 

',':~ ~ . 1"\ \\t'l(f~IC-'\~'>..\:~ V~~~~:. ·. ! ' • / ' • 
Las modlflcaclones~:gue"' aeterml.h'e \,·lá) Secre.tana::~~a,~las ¡condiCIOnes tecmcas de 
operación\;·d~ la/cóA'G·esión;, versarén; ~~~g'ú'ñ~a~~n'ece'sario .. ~Para la adecuada 
introducción .. ·-.:r_i impl~'ñtacio_·.-'ñ': ~y 1 \op~raCión""vrd~~~íos~. se'r:Viciósp cofl~l Ja'¡ tecnología digital 

'"·4'\V•' --h .... .,.., . ...,....,~\o .... ('-"_¿"',~/,-...f'1o-,f;$"' .VI ;::JI 
adoptada p~·l.~ ... Secretane;.,s~~.':? ,e~~~o ;~ ).:'Z,.§I~~f~~-H .. ue_n~l'€1 rt.!~Jl la . b.anda en qu~ 
actualmente se7prestamlos se1;V1e1oS"O;en 1u,.pa~rfetente(el are~~tfe serv1c1o que debera 
cubrir el ContesJp~hario~i'a-potéñcia\_t@9iB:da-apatent~~(~.R?A.); los horarios de 
operación, y las d~.·.·já~ cb.naiciqn~ .. t_é'bnicas g .. ·'ue~tern1f~~1_Í~Secretaría. 

~ ~-\Y \\\ t-'e:J#' . \lp?'0" 
En virtud de que será":~e-Ces~o;}~7an,s~Wr~~ihéamente señales analógicas y 
digitales para garantizar 187"d@!H[úiaag,h~l;g~iGi_Q~úblico, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán reáÍizfrse"'las transmisiones simultá.ne.~s; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría',involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cua.QdO así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transh1isiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. · 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 30 de noviembre de 2004 y vencerá el día 29 de noviembre de 
2016. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima 
Cuarta; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) D d l .. --t~'\\1 1)')\..J ({}-~bl' i'. d , d 1 d .. t t' . a o cump 1m1~n,o\~~ §!S~~:.~emas.._o 19~~~~~e~ e 1n o e a m1n1s ra 1vo que 
t1ene ante la Sece_etana. · (. ~ ,, 

A partir del restífta~de dicha~~vaW~199; la""Srcr~taría emitirá su dictamen 
1 t. 1 \' \; h .. ~rt·! -... ,...,,1\'t"' ~-- d'' "'1 c.,F/ ~·, d 1 re a 1vo a uso;'\aprov~c aiJ11.E~J1 o~:exp Q ac1ont e~: a,:._ onces1on y, e ser e caso, 

inicia.rá el p~bc~dimi~!9~~-~~~~!,~tJy~~q~_e_ ~o~s~~~~~~onfpr-IJ,:le al presente Título y 
las diSpOSICIOn_es legales·api1Cables~: .-:,.

1

\ _·. _·_."' ··::_::>_:,_\·_.:~~\ (Y...,...,/ r '" '--'\"'-\") ... J'l i •. ,- '"'\''"\''-\t •rJ/ · ·_s J!/¡ 1 ' . -~,- ~- "'':\,• ·'-''\~ • .. ·\ \ • /~ 
Una vez .que la Secretaría"~aya .e'miti9~~gich9· ,qJSt?rTlÉ3)\V:[esuelto~lo!' procedimientos, 
que en(sul cas9:· "se,fhtíbiefé(l.; 'ini~i§!do~;.·no'·: i~~ •• '::re·~ü~rirá áL:::::Concesionario de 
docume,n~ación u · bblig~ción '@!gyJi~J ~reJ~tivá ~at;p~~i.QQ9~ qorre~ófldiente a dicho 

dictamen:~-~ 0 (S~' ~~~'\J\~\, ~ \\~~~~~~/} ~ d~a~ 
La SecretéJ~a ot~~~~~~~/~~~~~~\~~.ion~~~.:~~~mi~qs;tae~ ~-~Jf61o 16 de 1~ Ley, 
13 del . 1R:.:~.gleme·n>?~~-?la~~-(Ei~:-{f-:eger_a~~. ~~~~~~~.?~~~-. T Etlevlst~~ en ~~~ena de 
ConcesiOIJ~l?'7'PermiS$)S\Y g9ptemgo de las}transm~lones q.Ef Rad19 y Telev1s1on (en lo 
sucesivo e~R~glanl'éQtP)fY4démás dLspq_stcipn·ess:~E?gp,!e~#aRJica~l~¿~fPara el estudio de 
dicho refreli'do __ .':t-.se obsérvar:á~~1 1':siguie·~té '"'mc~dimieH1to, J~M/J~rjuicio de lo que 

·~ ~"'· 1 ~- ::--:--.. n'- " ~e'/ • ~-;:> () ' · e· 
establezca la-:l::éy$ ~ ~ . -:'J¡r 4¡7{;;-:;J ~-;:;.,.¿y ~ <:> 

) El e o~~ ·;::) b ~~~~t~.hl4/---:::t.GI ¿t~A. d 1 ., , a oncesignanoxue- era sp 1c1 ar,por ,escr~ o e r~ .renuo e a conces1on a mas 
tardar un 'afib'~~~fn_ .. tes·g ___ :e_· )_su(!~rrrlL~_anci~~;-:;_ ~~ 
~ ~ <::--._=_;·_.=. .. :> ~~ ~ 

b) La Secretarí,a0~á~~~e2f11]J~c~n::~~gen uso de la C?ncesión, ~.ar~ lo 
cual tomara en ~nta •¿e1,?resultado'"'~'de las evaluaciones penod1cas 
previamente realizadas, así cortlo- la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administraciór;¡,_y/<5;\ f" ,tr; : 
• \"-" \.\ i\.JI '- '1 j .;"" ' 

. . \. '-1 ' ' 1'"-111. Dom1mo. · •• , ..., r> 
~ 11"'_ rr:.,--. ~ ''..-"" 

NOVENA 1 ~-:.,;; . '1 . " . t~R~~'t't~t~ 'd· 1 ~. /> t 1 rt' 1 93 . nspecc1on y v1g1 anc1a. ,ara,e ec os, e o uls~yes o por os a 1cu os , 
94 y 96 de 1a~LeY,'81 C9]1ce,siQña~iO::~e~~o·l!9a¡:~ ~~;§~::: · ( ~ 

":---/ ('(.; C:51~1\' \\\,,-., '· ...... ,,,~\,~' ....-.-> 
~ t f_,.. ~- ... , ) \--\ , , , ,.. - • t<: + ::- ' • -..... "" v-v 

l. , ·• ,<;3rabar to<r4:s,út tra~smi,siqn.~s .. ~n.:v}vo,y)~·ner úi]a¡.~opia de las mismas 
en las instalacionés/de l1á ·estació'ri~a-~'8ispo~ición-~de la Secretaría de 

. , ·Gob,err;~aci~n>éfurárit~:u~: pi~zo"a~~~o:~J?s;" :~ '\'~r: (2 
~ ; .i .. ~l )) (rlf· \\\ í ), 1 ,

1' v,~'() ~ ... \~ -~~"" ~~ \\ ~-""" 
11. '.·· 1 Otorgar¡ •a11 ,personal~ de\.~~iiríspeccióri~debidamente._.~aereditado por la 

t--'··· • ··~'1.,._~ Í'··~':\.'\c:.\'-\'-',~\\ 'h ''''·"f·~ll;l¡' . . 1 ~· --. SeGretatlél~al:)::Jacl~daaes~p~ra ~u e~ ven '~HJei el ¡ fupc1onam1ento y a 
,.-, '' ·~~t· ,.,, 18e'r'~t "' l' ~. \ ~· ··'" '~""(.).. f ('~?~01P~~ .. '.~fl 'd"'~r .. ~~~~---1,-f· ~.:~ .. ·~~~~~~y~;~~.· ~erv1p1~s\~aux~ka~bs con que o rece 

r->;C 1e SeJVICIO~_e}raUIÓl:ILÜS.IOn;;.\<,~ '\·~~~~~~"'~-<;, .. '1 > ' (' r¡r ,.,,¿.: <.: ~;..:;:~ ":- {,.- ~:~ 'e ·~\.\.\~"'~''K~~ ' l' ·~ · ~ 
e::-<:~ ./( \ t-\~ :.>0() • ''\\\\. '\;., ~~ .:;;) V 1 

• 

111. C\\ •"f>!org~~.:~L~p~r¡~.~~~~.-~q·~"' l-?·~f;,<(~l~n ... ~eo1g,?meo¡r,4 ~~cred 1tado ~?r la 
".!:¡_secretan a• de· QoJ)ernacJon ,"'la~;faclhdades""para .Jenf1aar la operac1on de 
~ lvn ... ·t " ~f-·" ..,1,... Cif'-"" rl't t:i>J.i'r. / """f 'd ~'Pj¡j"· h S t ' d -..;...g:"'1~s ac10r;1 con orme..:q_as1 acu·aues ... .5.9.9en ~s ~t.~lc a ecre ana e 

Estáao.:y~'- ~ ~~¡ d ~~~ -e 

IV. ;~~~-;;~e~Vj(d~!di4kspecciones y monitoreo 
a quel~e~r~ieré'~t"t"Cohªibo~·, dent~de6é4os plazos previstos en las 

· leyes y ac&eroo;:fisoales~ n 0 • · ~ ~ 
~;;?A~'~ 

DECIMA. Representante legal. En caw de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá GJesé.mPeñáF~usJunciones. 

En caso de substitució'*~~~~~~é~ico/e(~_~ñt~sionario deberá efectuar una 

nueva propues. ta.a<1.a~secretaría. ~;,~~.·.~. -~~. ~- ' . .A/~Y-" .. 
r-.~...,.; .~A ~~:t:,~t:).>> <: ». .J ~ ~ t:J ~ ~ ~' ~:-'1 \ ,Y¡ ...... :~~~ ' ••. ..,~ . / ¡;('---"'\ . , 

DE CIMA SE~.~~~A·/~ye~~-~~~·~!1; X\~~~-~r.rq!t?·~~~9~,nce~on~f10 debe,ra coa~yuvar 
en las lab~res·.~e lriv.e-~~~~919iJ?Y~9 .. e's~rrpll():e~..;.el~pa~~fP~.~a IOJ.fual podra. ~~ordmarse 
~on. la .s~cre!~n_a, la ·~a~~~~~ N,~~~B~~I. d.~_.:L~ .. ~~n..?,~~,tr~~~~~-~¡~adJ}i? Telev1s1on u otras 
lnstltuclo,nes "de 1nvest1gaq1~9 y <f~jsarre>.ll?,·~e~~~~?~l~o-~n. M.!3,;XI?O~o'"~, 

,· i ,'/f¡t (.'/// f!:' J' .\\/.' ·' · • • t·. r V4 

) 

• ·.-' ¡ '-\-: ~. //~ .•• .-.,.". 1 .. \~\-.'1:-"-. ,.,\"··· '-'•·<'· \._-,..-" . 
D1chas labores ae"\ lnvestlgaoiOn\.y .. 1 .9es"arrpllo:"'pQdr~n\,ver~ar ~oqre cuestiones de 

t 1 - j t, . ./f, ll j¡ f M\\.''""" ,~ '1" . \ . -,~,j'" ~ '\ 1d' . \1 1' 1 tt· ) d' 1, t . na ura eza ecmca ~que.__ayorezc.an~e \!meJor \uso.\ .e: 1¡espec ro ra 1oe ec neo, 
investigaCión de~m. Jrcad',os:-c·.o~oB}~~~é~\\.d. ár.\'~ejor. cJm.'''p11&!~nto~, tlo'e· stablecido en la 
Condiciór:h Priméfa, \§í ~~<fó:m6~)Rr~.oyedo~~ que. ~al ~fe'dto·;·L se !ptopk ongan para la 

,,.,., ·~ '\ ~ ~11\.'-'\"-..// ,-~ -:-..\.'\;\'"'Y.-1 '-""~-,;;;;:"' . ,. •, ¡''IN 
introducCi~!Í-¡ de las-{nuevas ... tecnqlóQl?Sj de\fadio~if~si~'n' O¡ el c1]19joramiento de las 
mismas e~e. 'l~país(dé_· d'onfoimid·a·d· co.·n lo.~·q·~u~'s'~.?e"Staoíec."'e enla~C.oñ.'8ición Tercera . 

• ... ,. ).\:." '0:1 ~rnl ~--"' .... ~; """- ---- ·- e p '"~ 
..s.:~ -~f( ·~~J(::~~Cv~)r,~Oo., IJIJ'// 

DECIMA TERQJ:RA. lnforfilacgm., "'El-::. G;,.oiJé~sio~~trio, se obli.ga,."a proporcionar a la 
S t , ~ li'f ('J;S -t· , ~ "'G~o __.-:~" . ,, ~{ 'J - rt· ...... .;.> (."- ''.@' - 1 1 L 1 ecre ana y ·a~ a:Q" ecr:e an~ ue ··. o ernasl9;n .... en-:::tos-:: lemP.oS~Q!Je sena a a ey y as 
disposiciones tég:~e.~Gpli'?a .. bre~tó'd65'\!bs~d~tos,-irffor~m1;~l<~t'documentos que éstas le 
requieran en el ám~i~~~?üeom~E¡~e~cia~ 1{ ~@ 0 !1Y&/ 

..J:_~ ~-~ \\'\ 0 V · ~ 
Para acreditar el usó~e~~recu~n-c~:-;si~~y"''"el debido cumplimiento a la 

bl. ., . 1 ~d-~/ri'~l ;..a,u 11.~5~d~I~L 1 C . . t , o 1gac1on soc1a que se den\íiE:t-ue <~""-rs;u o ... · o., e" a ey, e onces1onano presen ara 
ante la Secretaría, a más tardar elrdla<3o~de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establécid~en·la Condición Tercera. 

\~\ ~ llJ} :,~~ . .Jr .: "-~ r / 

El Concesionario debe~..,c~lir con 1; ~tab,ddó~e·n ,.la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicª-9ÍE:r5_)y las disposicigQés~?.les apficapl~s'en materia de la operación 
técnica de las é,s~adones dft 1rad,io~·1t~.Y~03~ry~iós, aJxllio/es. Con base en ello, la 
Secretaría pódrá'requefir ai.-:GiS'ñcesiOn~fio .un"':inforrfié;~en e(cu~l aporte los resultados 
de sus evaluaéione~/(parEi!:áeie'dlta}~\lue ~·o~réi~{J~~confurrñidad con las citadas "-. · ~ ~-,r.~_.r. ~_..,.,~ tf•~ "'"'"'. l . .~-t ,..._,, ,._.('.·''·' .4-, 
disposiciones. Dicho inforrñe~.deberá preséntarse. erf·un:plazo ae~60 días a partir de la ' .... .._.,,,. ¡· lj J''''•'i""'· -..::.·"<·· ·' '\ ~ t.• 
fecha de,su requerimiento ... /',' t'). i: J.\··: ,,;::~~>,~":5--"~;;:' ·~~': lY' 

///f "'' .. \.1 .~.: ~·~':\·- ' .-.·. ¡::)· 
f.''!' ""'(!! ///;/' ,1/;/f'!l .. '-'_,\'1>>"¡~ ·'--~·-.·-··~-> .. ¿- ' 
•//) \..,. 1 '· 1/// <'t·'if~ ;\'' ':"'-\\~''" \:,\•;-~'.:,,•'\\''. '<;;.:c •. / 

~~ Con_ce~~onario_' )d~<el?rrá reali~~r~~.a\é~~o\n?~s::;,~,~~~f?~P~~afión(· ~~r~ . eliminar l~s 
1nterfer~n_Q1as perJUOICiales-quel'1•RUdJeran~presentarse~con\ 9trosVserv1c1os de rad1o, 
t 1 .. , "d" ~ \,._ ·'-'- . - "t. \~~'t:\.'\'\.J\ ,\H .. ~ \l tl'l.ll\ d' •· h d 1 e ev1s1on, ... ra IO<;omun1cacloR,es, ~u~o ros~\se~1pos al;J917!~~ os j para acer uso e 
espectro<' .. +. á'dioeleGt_ri2'. o. \sie'inr>'t./e;') ..-y\:c~~do~'dic. n)s .. ,Jnte'rfe.'rencias r. r.P.· ~rJ"udiciales sean 

,\1' \l'l 1\ ~""~-- q, .. \'~\"'''\.' ~,~...,_, '"\' .,J•¡;; 
debidamemt~<.comp},J>b.adas~·· · c.;:;:-~~d ~ .. '': ... ~\\~~~ ... ~.~~;.<·~. ; .. ~' z~i.:; 

n~p . '!~ OOo ~~",~~~;>,.-// ' A 
E t t"d d',:\\ -f !;>(('l)d d·~-"' -"• d··-·~ "'"'t·. 1 "rt/? l<fl{¡1' 4 5 28 41 n es e se~._{.,Y?,• e ego ?(mi ~·H~2,i'1..;·1;0~ ·~~~~e~,_C?JR~~o¡~a_o 1c~ps11;p .. ?·· ~·· , : 
43, 49, 50 v.· 51Lde la Ley!;y;de!1llas,d1Sp0slclo_nes~apllca61es, ~1'f€pnces1onano debera 

t 1 ~d~~,, o· · -... ,..,.., ,~, ·s-~"- tv ~J __..;- =t· ... ~~.....-> "' ;il.Jp 1 1· · · · d a ca ar as 1spos1clones~l\Je -a" ecre ana.1 'e~ au ezca Para a e 1m1nac1on e 
interferencias tj:i~~ü<jic!ale$\ala\, 'Ru~e~féliere-el'$ár~a{o~.u~ antecede. De igual 
f b. t "''a 111 t ~.cv--...... 1 1'. t")..¡ .. ·'¡ 'ff·~ ,,,_,-zj\;1 t 1 · d orma, con o Je o:: .e'Jl§lVt9recelí a1,1n roll.luCclon._,~:9~!JS~f:VICios .. ,~·Y nuevas ecno og1as e 
transmisión, el Con6.~.~~n~~ ;:a~~erá\"a'6a~á~~~í(Pftsrciones que . 1~ Sec_retar!a 
establezca para garantlzartla~'ORVIV:EmCJa¡de.Jas. ::transmiSiones en benef1c1o del 1nteres 
público. ~~;:~-~' 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas . 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. 

'["trf\\A0 
E d 1 a- """¡ E:\ \\ d \ '' ¡: ¡ ,~, r ¡·- . d 1 L 1 R 1 n to os os programas ~r ~tª o.ique{fe,!}Cumg_Jml~~to e a ey, e eg amento y 
en lo~. té~minos d,e _es~""'Título, rea~ dif~hda ~E11, .c9~_cesion~r~~ a través de su 
estac1on, este queda-obligado a con§e~arJa)msma ca~dad de em1s1on que emplee en 

• -~~ .,._..¡ 1 · · ,.~ ~ ~-d.r' ¡··"-"~t-. · 111 // • d f t 
s~ ~rograma~!o~>~rma , s1erp}?•J~~.:~~~~' ,~7~ ~~a-:-ena e~~s;an env1a os en orma os 
s1m1lares a los ut1llzadns"',por-':~~Gonces1onano.~ ~~"\." ( b 

"''-':-,! " ( !{(.; ~~>.:.s~,,,,~ ::,\\ ~? ~' ~<~- '"~~\, ")?? .. - -- ._,cz<>>':,,,, _ _.., .. - .._ .,. , \- ._·· ,, 
DECIMA ,OC{AVA. "f.ierJ!Ró~f~~~ -~~~t~:~~: .. ;~~~ ~~:mp~,nji~~to a~,l)?íJstablecido en los 
artículos ,59 "de la Ley, 1?}1 ~9jpeltf~~91€1tnEfn~~~~I)'Gqn.9_e~ion,~r!q deberá efectuar 
tr~nsmi.sL9~~s g!~~~~lta~~i~ria,~3!i tq..9~:, ~qu[a,~iRl'l.~tí~~~~~~d~~~\ -~o ~j~utos c?ntinu~~ o 
d1scont1nuos, ded1cados'a dlfundlr~tem'as~d~caracter~educatiVO, cultural, soc1al, pollt1co, 
deportivb~y_otros a~tht~_s,de.int~r.é~1tg~~~~~L ~A.aci3n~~~~ 'e :internatióh~les, del material 

~---- __ ; ~ \..._ '"'- . ~ '''"';\.""'-·'"'"'q'' ,, Ü~\,\t\\~11 ' ,, . 
que, al ef.ecto. le~p.ropQrclo.~n-e,.ta·s ... e.cre.tatla.~rd_e~G·o·b_. ernac1on .. ,y e.·_n los/h. o .. (anos acordados J . ~" ~ \ tt~'JI~"A'-~'-l'-V 'h'~·,'-" •• ,... • \ \ •• unM; 
con esta~~J]jtima~~confor:rt~..\~¿;Ia..-,t.ey~~~l' R~glamento. \ · pura!l\~los tiempos de 
transmisió:~'"a&l Estado~cuañao1::J~rlt'ateriales':n~~~}id~ 'ebviadds¿:),\el Concesionario 
no podrá~irfc.I:Uir anÚíÍéid'~comerciales ni_,comé~cializ~~e~ualqui~e~r forma los mismos . . . •. l' " ·r U ~ , ,; - - r' JI 

E 1 ' b~t·.·~,. t ~,"' ~,·~ ;;;.,1)~11-,:,~~~d' ·~5 -~JC'I.~t óo .. 1 fJJ;J.fl .. 
n e . a m 1 o":.e~~c,.. ora '..!. ::~once~1on~~~~;'~ eú ~r'-f~1~ ~S~ a ~;4.av~spos1c1o~es .que en 

maten~ d.e ratftQ.'l:Y, !eleVI~Oll.,~~t~~?~e,~~n ~el_7~~~g~ FJ.d~al de ln~t1tuc1ones y 
Procedlmlentos~>EieGtqrales; de '-conforr:nldadlcorJ;IO;-CJis~uestb por el art1culo 17 del 
R 1 t ......._)>,.\U)d \UJ ~ 1"~ ',lt" ~1 .):. re ""'1 ";:t·-' A'.'¡...!)_ 59 61 d 1 L eg amen o, en con~pr anc1a C<!>n o es a u e~l!to_en~ os¡a .• ,dcu os y e a ey. 

¿~~~ .~-~ '\'\~. 0""' ... 'J/Y~ 
-~ .. ~ . ~==· .. ? ~ ~­
t>-~gr·.~ 

DECIMA NOVENA. Tiem~iStaífs;y-~~e.onc~ario podrá optar por realizar el 
t1 ifa(' ......_,, 

pago del impuesto a que se refiere el"ártículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

'
~\ ~00 

El e . . .. .,..,.._ . ~~ ',\ })(:1 _p,, '--"- bl' l:d 'd t 't t 1 
?nc~~1onarr? ~e a~eg~r~r~ 1qae:... a-.. .. pu J?l,:a ~ue rans~1 a cuen e con a 

autorrzac1on samtar-1a o \lse) liaya presentado av1so a.í.,la Secretarra de Salud, para lo 
cual, podrá exigiLa'Í:á"nunciante la do_pvrnffilt8:ción.respe<:;ti~a." (1v 1) ~~~,,~ ~, <._¿/? 

..... - ~ Jl~j_,. -~.";\")\ ,"');~~~:::~ . ,Y e:'") . 
VIG~SIMA T~~?~~f ~o~~;!lh~'!l~eJ•.~!01~~-\~-.L~C<;l~~~~s~9.n~~~o._~~ conform!d~d con lo 
prev1sto por_ e1~art1cu1of2·1 ;ae:::la~\L:ey'ae~AsoclaCIOnes~Rellglosas'y Culto Publico, y su 
Reglame~to;·"'sólo pddré~K~~-9)!t!f¡·/8~9~r~~?;~;j~~~~~~i~~d <~?fcontenido religioso 
cuando c~ent~ con la aut~J"ZJCIOfl¡. 19~7. 1?. ·r.\rC[~t~~~:f!~'~?~e .. ~-~CI00n;: ¡-• ""'(r' /,?/,; 1 fA~~ Jl·ll, ·\V'-:~.· -;",..'l.,', ,•~;>. t\ .fi \. ,-~ ll/)/ ·-~~~·-~ll\i.J\,\\\\\.'--";,~\,~-~·\\~i', ._-:;? 
VIGESIMA CUART 1_·lRespeto,állá 'p_ers'ona."EI~concesibnario, de· conformidad con lo 
establecido .1m el tetci§er~par:rafG_.._8.e~itfttl~~) ·.He I~C'ilh~tiru'didh Polííida de los Estados 

. ........-·::~ ~ . '-:'., "' ~"' "·":''"')." '--"' ',, \ \' -~ \\' ~ \1\01, ' . .A' . . Umdos Me~1.canqs, 6. "de1!Ja:~~y~ 3~~el:::~~glarnento,y\~demps (j,I:;;Jl!OSICiones legales 
l. bl ~--~ d ~, ,"!-..t \ r.!r.'t',ÁI,.\'-.\, • "'-.I\'1..:\•"Jb''l~'d d '\l\ll. t~}tfi(Jift d' . . ., ap 1ca es;1:qo euera r:aps\'Jt~progréjlm,as~g~pu 1~1 .. P qi}E1 cons l.~~~~an 1scnmmac1on 

motiva~a:p91_.9r~g~rt~t~o' ~:~"'aé.ibtlai~~~)~~Q~r~~~d~d;., la~. ~ap4<¡@ades diferen~es, 
la cond1CIQ~soc1alj(~~ .~ql1d1f1pn:~;. sal~~{e~tgJ?~Ia~ 9pm~9n~s: las preferenc.las, 
el estado c~~tg;11cualq~uefr~!9,ug·~t~nt~~,f_"Q9}'31~t.~l9nl~.¡j~hurna'-I}J. a:ry tenga por obJeto 
anular o menos.cabar los aéreehos y,.l_l.bert:aaes·a __ ell·a. S. ipe··· rsonasV a 

·~~ ~ ~o~n··~~ ~~::.~ 
VIGESIMA QUIN~~~P-rot~~al:'pú6li~d.t"E1-Goncesio~ri~'?~fecto de ofrecer una 
~rotección al púb~i;g,~~ ~ü'SY~~~T.i~~~ri~s., ~(¡>p~erva~áJ~?ispo~~ciones que sobre 
libertad de expreslon..-est~ple~ el árttcul~6~ae ~.Consl1tUc1on Pollt1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos .. o~~g 0~~ ~ 

El e . . 1' , 1 . . '/~~ d 1 . . . d 1 d h onces1onano rea 1zara as acc1ones que correspon an para e eJerciCIO e erec o 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo estableci9o en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

. SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativamente al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes ~n~ ~el _Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por_ razón f)e su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio registrado·ante la Secretaría . 

. -' l i . ·• ·, ·' 

' . . t\: f ¡ : ~-- \ 
TRIGESIMA TERCERA. AcEfptación. La firma del presente documento implica la 
aceptación de todas sus·<:;ondicfones por el Concesionario. ... · .~ · 

México, Distrito Federal, a l~s . ·-:- 2-fEB. 2005 

. \ ' . \ 

El SECRETA~IO.D~.-·;,~ . .-.\\· , 
COMUNICA IONES~'\T~~~~e~TES 

' t ' ~ /.~~ J,. ~-

EL CONCESIONARIO 

. . / 1 ~ ~í 
RADIODIF_lJS ~ .,,.'~CDH, S.A. DE C.V. 

· j¡u/o'. ),sa_lif'eh"ttJK'D ~a$efldl e. 

~ " • ...-: .. >~ ' ... · . . -- _,>? 
la presente hoja de firm;3s ~corresponde' al título ·de refrendo de concesión CLAVE: 
CDH-94-XI-30-FM, otorgado e:n~tavor de RADIODIFUSORA XHCDH, S;A. DE C.V. 

;' -~-·- %, '¡ .. _ . 
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